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Popayán, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 117 del 09 de noviembre de 2022 
 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN: 2022–00458-00 

DEMANDANTE: COOPHUMANA   
DEMANDADOS: FLAVIO FERNANDO MERA VELASCO 

 
En relación al oficio del 04 de octubre de 2022, proferido por la SECRETARIA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN, el Juzgado, SE DISPONE: 

 

Poner en conocimiento de los interesados el oficio del 04 de octubre de 2022, 

proferido por la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE POPAYÁN, por 
medio del cual se dispuso informar que se abstuvo a inscribir la medida cautelar 
al vehículo de placas HNQ965, pues el propietario de este vehículo no coincide con 

los datos del aquí demandado.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Firmado electrónicamente 
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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